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SENTI!NCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima l5 dc or:tuhre dc 2018

cuestión de Dcrecho contcnida en el recuBo no sea de especial

ASUN'TO

Recuno de agravio constitucional inlerpuesto por doiia Lucía Inés Carpio Rivcra y otros
contra la ¡csolución dc fojas 255, de 1,1 de enero de 2016, expedida por la Cuafa Sala
Civil de la Corte Superior de Justicia dc Lima, que dcclaró improcedente sü demanda de
amparo.

}.UNDANIENI'oS

Lrl la sentencia emitida en el Lxpediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diarru
ollctal l.:l PerLtano cl 29 de agoslo de 2014, este Tribunal cstableció, en el
fundamcnto 49, con carácte¡ de preccdente, que se expedirá sentencia intcrlocu¡ona
denegatoria, dictada sin más tránrite, cuando se presente alguno de los siguicntcs
sr¡püestos, qüe igualmente están contenidos cn el artículo 1l del Reglamento
Norrnativo dcl Tribunal Co¡rtitucional:

dc liurdamcntación la supuesta vulneración que sc invoque

d)

tr'asccndencia constilucional.
La cuestión dc f)crecho invocada contradiga un precedeDte del l'¡ibunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera descstimato a en casos sustancialmcnte iguales.

2. En el presente caso, los rccurcntes solicitan el cese dl- los actos perturbatorios al
proceso de privatización dcl Mcrcado Mayorista de F'rutas 2 y la irlmediata
suspcnsión de] proceso de ejecución dc garantía hipotecaria que sc encuentra en
ctapa dc cjccución de sentencia, el cual ordo¡a enajenar sus pucstos de habajo.
Alegan la vulneración de su derecho al debido proceso, toda vez quc al sei
conduclores de puestos en el citado mercado tend¡ían un derccho dc prefercn\jia en
su vcnta, siendo quc cs un bien de dominio público de propiedad de )a
\4unicifrlid3d Distr ital de La Viilofla

3. Al rcspccto, csta Sala Segunda dcl T¡ibunal Constitucio¡ral aprecia que la
resolución 2511, dc 10 dc julio de 2013 (fojas 17), cxpedida por el D¿cimo C!¡afo
Jr¡zgado Ilspecializado en lo Civil con Sub especialidad Cot¡ercial de la Corle
Supcrior dc Justicia de Lima, que el recurfcntc Teodoro Huerta Fmnco solicitó su
apcrsoDamiento y suspcnsión dc¡ proceso de ejecución de garantia, y quc mcdiante
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rcsolución 21J8, de 14 de jülio de 2014 (fojas 102), se declaró improcedente su

solicilud; no evidcnciándose, a su vez, que tÉs ser apelada sc haya cmitido
pronunciamicnto alguno. Asimismo, se ap¡ecia quc los mismos arglrmentos
vcrtidos cn el presente amparo fbrnan partc dc la solicitud de apersonamiento
señalada. Ln tal scntido, no cs posiblc cmitir pronunciamiento alguno, toda vez que

aún queda pcDdicntc L¡na respucsta de lajudicatura ordina¡ia.

5. En consecüencia, el presentc rccumo dc agravio ha incu¡rido cn la causal de

rcchazo prcvista cn cl acápite b) dcl fundamento 49 de la scntcncia cmitida cn cl
tsxpcdicnte 00987 2014 PA/TC y en el inciso b) del ¿rticulo ll del Reglamento
Normativo del 'fribunal Constitucional. Por est¿ razón, corresponde declarar, sin
más trámite, i¡nprocedente el ¡ecurso de agravio constitucional.

Por cstos ftlndamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc le conficre la
Constilución I'olitica del Peru, y la paficipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Ba era, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singlllar del
magistmdo Fcrrcro Costa,
Además, se incluye cl fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barera.

RESUEI-VE

Dccla¡ar lNIl'ROCEDEN'l'Il el recurso cie agravio constitucional, porqr¡e la cuestión
de Dcrecho conte¡ida en el ¡ecü¡so carece de especial tr¿scendencia constifucional.

Publíqucsc y notifiqucse

SS
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4. Dc o¡ro lado, en relación a los demás rccurente, dc confo¡midad con cl párrafo
prcccdente, no se ¿precia qüe estos hayan sido parte en la relación jurídica del
proceso sübyacente, así como tampoco sc vcriñca solicitud dc apcrsonamicnto
algu¡o, lo cual pcrmitc infcrir que no se encueDtraD legitimados para el inicio del
p¡cscntc amparo. Además, cabe precisar que el proceso sübyacente de ejecüción de

garantia se encuentra en etapa de ejccución, habió¡dosc cmitido sc¡tcncia, la cual
debc ejccutarse cn plcna garantia dc la cosajuzgada.
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Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, comidero
necesario señalar lo siguiente:

1 Aquí ha quedado plcnamente acreditado que el recurso de ag¡avio constitucional no
encuentra respaldo en el contenido constifucionalmente protegido de los derechos
invocados por la parte demandante. Siendo asi, se verifica que se ha incurrido en Ia
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sente¡cia emitida
en el Expediente 0098'7-21)14-PNTC y er el inciso b) del articulo 11 del
Reglamento Norrnativo dcl T¡ibunal Constitucional.

2. Aho¡a bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suñcientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho plarteada carece
de especial trascendencia constitucional, confo¡me las pautas establecidas por este
Tribunal.

3. tsn ofccto, tal como ha desa¡rollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al momeDto de emitir una selrtencia interlocutoria, ]uego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar rccogidas cn cl fundamento 49 dc
"Vásquez Romero", coresponde referi$e en forma clára, ordenada y detallada a la
causal especifica en la cual habría incu¡¡ido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el ¡ecu¡so incu¡rc en una
causal dererminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado o¡den lógico a los argumentos que fündamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son 1as quc se espem que tenga una decisión tomada por este
Tribunal, eI1 tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
rclcva¡rte como lo es la tutela de derechos fundamentales-

s
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y col1 el mayor respeto po¡ la poncncia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamentc
que disiento del precedente vi[cula[te establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SEN'IENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIONAL CoMo CoRTE DE Rf,vISIóN o FALLo Y No DE
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el 'l ¡ibunal de Garantías Constitucionales como
iDstancia de casación y la Constitución de 1993 conviúió al Tdbunal Constitucional
c¡ instalcia de 1állo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucio¡al, dispnso la creaciór] de un órgano ad ioc, independiente del Podcr
Jt¡dicial, con la tarea de garantizar la suprcmacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lundamcntales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Constitucionalcs e¡a un órgano de control de la CoÍstitución, que tenía j urisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en r'ía de casación, dc los habeat curpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instalcia habilitada para falla¡ en forma deñnitiva sobrc la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesió¡ a los
derechos rci,,nocido. en la Con.titucjón.

3. En ese sentido. Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garanrías
Constitucionales, vigente en esc momento, estableció, en sus aficulos 42 aI46, que
dicho órgano, al cncontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbrma cnada o ha incu¡rido en graves vicios procesalcs en la
tramitación y resolución de la demanda, p.ocederá a casar la seltencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolve.á los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Iiepública (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamrentos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modeio de lutela ante alnenazas y ¡,ulneración de de¡echos fue se¡iamente
modilicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
nrecanismos dc tutela de dos a cuat¡o, a saber, habeas corpus, ampato, haheas data
y acción de cumplimiento. En scgundo h¡gar, sc crea al T¡ibunal Comtitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como "ó¡gano de control de la Constitución,,. No obstante. en

1Irt4
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materia de procesos constitr¡cionales de la libcdad, la Constitución establcce que el
Tribunal Constitucional es instancia dc rcvisión o 1¡llo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tdbunal Constitucional ,,conocer, en últimt:t y
definitita insÍanci.t, las resolucíones denegaforias dictadas en los procesos de
habeas corpus, dmparc, hahe.ts dat.t y acc¡ón de cumplimiefito,,. Esla disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el f bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima atnenazado o agraviado en un dcrecho fundarnental. Una lectura dive¡sa
conlravendria nandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
socicdad y del Estado (artículo l), y "la observancia del deb¡do proceso y tutela
jurisdiccíonal. Ninguna petsond puede ser desviada de la jurisdicción
predetermínada por la ley, n¡ somet¡¿u d proced¡niefito distínto de los prevíqmente
eslablecidos, n¡ ¡uzgada por órgdnos jurisdíccionales de excepción ni por
comis¡ones especiales creadas al efecto cualquiera s¿al su denofiinación,',
consagrada en el artículo 139, inciso l.

6. Como se adviertc, a diferencia dc lo qüe acontece en otros paíscs, en los cuales el
acoeso a la úl1ima instancia constituciolal tiene lugar por la vía d,el cerfiorar¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de intc¡pretación de Ia Constitución capaz de ingrcsar al fondo
en los llamados procesos dc la liberlad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión l]s la supuesta ametaza o lcsión de un dc¡echo l'undamental. se
debe ab¡ir la vía conespondiente para que cl Tfibunal Constitucional pueda
pro[unciarse. Peio la ape¡türa de csta vía solo se produce si se permitc al
peticion¿rnte colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
anali:is de lo quc se pret(nde. dc lo que se inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional conslituye el más
efectivo mcdio de defensa de los derechos lirndamcntales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitra¡iedad.

8. La administración de justicia constitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respctuosa! como coúesponde, del de¡echo dc

t:r,1

Er, DERDCHo a sER oíDo coMo MANTFESTAC¡óN DE LA DtrMocRATlzActóN DE Los
PRoCEsos CoNSTITUCIoNALES DE LA LIBERTAD
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11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intercses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
dcmocraliza el proceso. De io contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una perso[a sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tie¡e el deber
ineludiblc de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
a¡gumentos que justifican sus decisio¡es, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar dc modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la CoÍe Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratat al indir¡duo en todo moment(, como
un yerdadero su¡eto del proceso, en cl nas umplio sentido de estr conceptc,, y no
simplemente como objeto del mismu"t .5 qte ,'pura que exi!ta dcbido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
inrereses vn-/brma cl¿cr¡ya y yn cofidiciones de igualdad procesal cok ofros
¡usttciables"'.

I Corte lDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de novicmbre de 2009.
párafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y ohos vs
sentencia del 2l dejunio de 2002, prínafo 146.

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el de¡echo a se¡
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinel sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento rcspecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

EXP. N." 03745-2016-PA/TC
LIMA
LUCiA INÉS CARPIo RIVERA
Y OTROS

10. Sobre la intervcnción de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto dc los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oido coo las debidas garantías.

[v01

T nidad ), Tobago,
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13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede scr
desvi¡tuado por el Tribunal Conslitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su inté¡prete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constilución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libetad la denominada
"sentencia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitr¡cional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitücional, el
Tribunal Constitr¡cional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al T bunal lo que le conesponde es co¡ocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo_ Por ende, no le ha sido dada la competencia de
¡echazar dicho recurco, sino por el contrario de ,,conoce¡,' lo que la parte alega
como r.rn agrar io que le causa indelensión.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocuto¡ia,, establece como supuestos para su
aplicación fómulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el meior de los oasos.
requiere ser aclarado, .iustiñcado y concretado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni jr_rstificarlo,
convierle el empleo de la precitada sentencia e¡1 arbitrario, toda vcz que se podria
afecta¡, entre otros, el derecho fuirdamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones sübietivas y
carenres Je prediclibilid¿d. rtec¡ando notablemenre d los iu\ticiabler. quicne,
tendrian que adivina¡ qué resolverá el Tribunal Constitucional aÍtes de presentar su
respecliva demanda.

17. Por lo demás, ¡nutdtís mutakdis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en orros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constiruye una reafir¡nación de la naturaleza
procesal de los procesos constitr¡cionales de la libefiad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, lirispendencia, invocación del de¡echo constitucional líquido y
ciefto, etc.).
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18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales dc la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agralio
constitucional
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19. Por tanto, si se tiene cn cuenta que la justicia en sede constitucional represcnta la
última posibilidad para protcger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados. voto a favor de que en ei presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deñnitiva, sca la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
de¡echos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada ia vía constitucional. al iusticiable
solo le queda el camino de la jurisdiccion jntemaeional de protección de derechos
humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferre¡o Rebagliati, "la dcfensa del derccho de uno es. al mismo
tiempo. una delensa total de la Constitución. pues si toda garantía constitucionai
cntraña el acceso a la prcstación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección j ud icial auté¡tica',.
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